
 

 

 

INFORME SOBRE EL IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE EL 
IMPORTE DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DE LOS SERVICIOS, ACTIVIDADES Y BIENES DE NATURALEZA SANITARIA 
PRESTADOS POR CENTROS DEPENDIENTES DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA. 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DE LA MEMORIA 

1.1. Contexto legislativo 

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto 
de Género, recoge la necesidad de una evaluación previa de los resultados y efectos que los proyectos de 
disposiciones puedan tener sobre mujeres y hombres, así como la incidencia de sus resultados en relación 
con la igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 114, establece que el impacto de género se tendrá en 
cuenta durante el procedimiento de elaboración del contenido de todas las leyes y disposiciones 
reglamentarias de la Comunidad Autónoma. 

En desarrollo de esta disposición, la Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía en su artículo 6.2, regula la emisión, con carácter preceptivo, del Informe de Evaluación 
de Impacto de Género en todos los proyectos de Ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el 
Consejo de Gobierno. Y el apartado 3 del citado artículo, señala que deberá ir acompañado de indicadores 
pertinentes al género, que permitan analizar la situación real existente, y valorar si lo previsto en la norma en 
cuestión, atiende de forma igualitaria a las mujeres y hombres a los que van destinadas las medidas que se 
pretenden regular. 

En el artículo 4 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía se recoge como principio general de actuación de los poderes públicos, en el marco de sus 
competencias, la adopción de medidas que aseguren la igualdad entre hombres y mujeres en lo que se refiere 
al acceso al empleo, a la formación, promoción profesional, igualdad salarial y a las condiciones de trabajo. 

En el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre prescribe que en todos los reglamentos se tiene que 
tener en cuenta la transversalidad de género, tanto en la elaboración como en la ejecución y seguimiento de 
las disposiciones normativas. 

Por su parte el Decreto 275/2010, de 27 de abril, regula en el artículo 4, las Unidades de Igualdad de Género 
en la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a éstas el asesoramiento a los órganos 
competentes de la Consejería en la elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las 
disposiciones normativas, formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido. 

En este sentido, la Instrucción 1/2017, de 10 de febrero, de la Viceconsejería de Salud sobre el procedimiento 
a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter general, establece en su Instrucción QUINTA, apartado 
Uno, la necesidad de incorporar a cualquier proyecto normativo o reglamentario que se inicie en su ámbito 
un Informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se establezcan en dicho proyecto. 
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1.2. Objeto 

El objeto del Informe que se presenta es realizar un examen desde la perspectiva de la igualdad de género al 
proyecto de orden elaborado por esta Dirección General de Gestión Económica y Servicios, con la finalidad 
de asegurar que se atiende adecuadamente a la perspectiva de género tanto en su configuración, como en 
su contenido. El Informe acompañará al proyecto de orden durante su tramitación, al objeto de que se 
incorporen las recomendaciones que pudieran realizarse y, en su caso, se modifique el texto antes de su 
aprobación, garantizando así un impacto positivo de la norma en la igualdad de género. 

2. OBSERVACIONES Y ANÁLISIS DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO. 

Este proyecto de orden no contiene disposiciones discriminatorias en función del sexo y que su aplicación no 
generará ningún impacto discriminatorio por razón de género. 

3. IMPACTO POTENCIAL 

El contenido del proyecto de orden tiene como objeto establecer los precios públicos de los servicios, 
actividades y bienes de naturaleza sanitaria para los centros, servicios y establecimientos gestionados por el 
Sistema Sanitario Público Andaluz, en los supuestos en que exista un tercero obligado al pago de los mismos. 

Dicha materia se encontraba regulada por la Orden de 14 de octubre de 2005, por la que se fijan los precios 
públicos de los servicios sanitarios prestados por Centros dependientes del Sistema Sanitario Público, 
modificada por la Orden de 1 de junio de 2010, por la Orden de 18 de noviembre de 2015 y por la Orden de 8 
de noviembre de 2016, sobre la base normativa de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Tras la publicación de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía es necesario aprobar una nueva Orden conforme a lo previsto en el artículo 26 de la 
citada Ley de Tasas y Precios Públicos, para la fijación de los precios públicos, que se establecerán, con 
carácter general, a un nivel que, como mínimo, cubra el coste total de la prestación del servicio, la realización 
de la actividad o la entrega del bien, debiendo tenerse además en cuenta la utilidad derivada de la prestación 
administrativa para la persona interesada, toda vez que desde la última actualización se han introducido 
nuevas prestaciones asistenciales y otras se han dejado de realizar. 

4. REVISION DEL LENGUAJE 

Con carácter general, el proyecto de orden hace un adecuado uso del lenguaje, no resultando discriminatorio 
en cuanto al sexo. Utiliza palabras neutras y genéricas correctamente, sin discriminar a personas de un sexo 
por considerarlo inferior al otro, ni incluir términos en un género pretendiendo referirse a ambos. Es decir, 
reúne todos los requisitos necesarios para concluir que utiliza un lenguaje no sexista. 

 

 

 

 

El Director General de Gestión Económica y Servicios. 
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